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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 2023-00212-00

CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez  informando  que  fue  recibido  en  la  cuenta
electrónica institucional, escritos provenientes del buzón de correo del apoderado de la accionada MARIA
CRISTINA ACEVEDO CARDENAS, mediante el cual allega poder para actuar. Se deja constancia de que dicha
cuenta es la registrada por el apoderado en el REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS. Para lo que estime
proveer. Bucaramanga, 11 de agosto de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA
Escribiente 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Ingresa el expediente al Despacho con el objeto de dar trámite el memorial presentado
por la  apoderada de la accionada MARIA CRISTINA ACEVEDO CARDENAS en fecha
01/08/2023 en el cual allega poder para actuar y solicita link del expediente para dar
contestación a la demanda. 

Advierte este despacho que el correo emisor corresponde al aportado por el apoderado
en el REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS.

          

Ahora  bien,  de  la  revisión  del  expediente  se  tiene  que,  la  demandada  MARIA
CRISTINA  ACEVEDO  CARDENAS no  se  encontraba  debidamente  notificada  del
mandamiento de pago de fecha 21/06/2022, por ende, este despacho en aplicación de
la  ley  procesal  en  su  artículo  301 en  su  inciso  segundo,  la  tendrá  notificada  por
conducta concluyente.

Siendo, así las cosas, el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,

RESUELVE: 

PRIMERO:  RECONOCER personería  jurídica  a  la  abogada MARIA  FERNANDA
ROBLES AMOROCHO, portadora de la tarjeta profesional de abogado No.  399.813,
para  que  actúe  en  nombre  y  representación  de  MARIA  CRISTINA  ACEVEDO
CARDENAS, en los términos y para los efectos del mandato originariamente conferido.
Por secretaría compártase link del expediente. 

SEGUNDO: TENER NOTIFICADA por conducta concluyente a la demandada MARIA
CRISTINA ACEVEDO CARDENAS,  desde el día en el que se publique la presente
providencia, conforme lo estipulado en el inciso 2° del artículo 301 del C.G.P.

TERCERO: REMITIR  por conducto de secretaría el link del expediente digital  a la
apoderada judicial para los fines pertinentes.

CUARTO:  NOTIFICAR electrónicamente  ésta  providencia  a  los  interesados,  en  el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
JUEZ
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